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ANEXO III
Descripción de la capacitación tecnológica y de gestión de las entidades participantes
Se elaborará un documento de descripción de capacitación tecnológica por cada una de las entidades participantes en el proyecto. Cada uno de estos documentos no podrá tener un tamaño superior a 5 páginas.
1. Datos generales:
Se incluirán todos aquellos, así como las informaciones sobre la entidad, que pudieran resultar relevantes para valorar la adecuación y capacidad de estos para la realización del proyecto o acción.
2. Descripción de medios:
2.1. Instalaciones, equipos, laboratorios, etc.
Relación de medios que se vayan a utilizar en el proyecto y supongan un elemento fundamental en los trabajos a realizar, así como descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el empresario para garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.
2.2 Experiencia previa de equipos de trabajo especializados en el ámbito tecnológico en el que se desarrolla el proyecto, incluyendo información de proyectos financiados por otros organismos (CDTI, Ministerio de Industria, etc.).
Relación de los principales proyectos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato durante, como máximo, los cinco últimos años, en la que se indique su importe, fecha y destinatario, público o privado. El importe anual acumulado en el año de mayor ejecución deberá ser igual o superior al 0,3 x financiación solicitada/ 5 en el año de mayor ejecución de negocios en los últimos 5 años, y en el caso de personas física, podrá acreditarla por esta vía o por la indicada para las entidades con antigüedad inferior a los 5 años.
Los solicitantes podrán basarse en la solvencia y medios de otras entidades participantes en el proyecto, siempre que acrediten que dispondrán efectivamente de dichos medios durante la ejecución o desarrollo del mismo.
3. Experiencia de las entidades participantes en proyectos de I+D similares.
Experiencia en proyectos similares para diferentes clientes y de su experiencia con el Ministerio de Defensa.
En la medida de lo posible, se deberá acreditar esta experiencia, ajena a la conseguida con el Ministerio de Defensa, con documento facilitado por el organismo que financió el proyecto.
En el caso de empresas o entidades con una antigüedad inferior a cinco años a fecha de finalización del plazo de presentación de proyectos, deberán cumplir, al menos, dos de los criterios de solvencia establecidos en los párrafos b) al i) del apartado 1. del Artículo 90, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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